
DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID
SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS EXCEPTO LOS FESTIVOS

PRECIOS DE SUSCRIPCION

Por un mes. . • . . 2 pesetas,
Trimestre. ..... 6 id.

Número suelto, 25 céntimos.
Ediotos de pago y anuncios de 

interés particular, se insertarán á 
25 céntimos línea.

LaB leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y 
territorios de Africa sujetos ¿ la legislación peninsular, á los veinte 
días de su promulgaoion, si en ellas no se dispusiere otra cosa.

Se entiende heoha la promulgación el día en que termine la in
serción de la ley en la Gaceta.—(Artículo l.° del Código Civil).

La ignorancia de las leyes no excusa de su cumplimiento.
Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban 

este Boletín, dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio de cos
tumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCION

En la Contaduría de la Diputa- 
oion, durante las horas de oficina.

Toda la correspondencia se diri
girá al Administrador del Boletín 
Oficial.

Las suscripciones y anuncios se 
servirán previo pago.

PARTE OFICIAL

«DB»CIA DEL CONSEJO DE MINISTROS
S. M. el Re.y D. Alfonso XIII (que 

Dios guarde), S. M. la Reina D.* Vic
toria Eugenia, y SS. A A. RR. el Prin
cipe de Asturias é Infantes, continúan 
sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las de
más personas de la Augusta Real fa
milia.

(Gaceta del IS de Noviembre de 1917.)

MINISTERIO DE EAC1BNDA

BEALES ÓBDENES
limo. Sr.: Vistas las reclama

ciones dirigidas á esta Ministerio 
por los fabricantes de aoeites de 
semillas oleaginosas, en súplica 
de que se autorice la exportación 
del turtó procedeute de los resi
duos de la semilla de linaza que 
se emplea para la fabricación del 
aceite del mismo nombre:

Resultando que la petieiou se 
fundamenta en los irreparables 
perjuicios que se originarían á 
dichos industriales de mantener
se la medida prohibitiva que 
acerca de dichos turtós fuó esta
blecida por Real orleu de 25 de 
Octubre ¿'timo, ya que el mer
cado nacional absorbe tan sólo un 
5 por 100 de la producción, y 
que de no poder exportar a! ex
tranjero el excedente que resulte 
después de satisfechas las necesi
dades de aquél, implicaría la pa
ralización de las fábricas y que
daría sin atender el consumo del 
pais; y

Considerando que sobre la base 
de asegurar el abastecimiento na- 
cionai, cabe armonizar los intere- 
*®8d6losf»bricantes con los de los

ganaderos, mediantelaimposiciou 
de un gravamen á la exportación 
que contenga la salida exagerada 
de dichos turtÓ9 con destino al 
extranjero y beneficie al consumo 
interior,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que se autorice' 
la exportación de los turtós ó tor
tas de linaza con el pagodel grava
men dedos pesetas porcada 100 ki
logramos mientras no queden desa
tendidas las demaudae que for
mule el mercado interior y que 
los precios en éste no excedan de 
los que actualmente rigen.

De Reai orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos 
consiguientes. Dios guarde á 
V. I. muchos años. Madrid, 13 de 
Noviembre de 1917.— Vtntotd.— 
Señor Director general de Adua
nas.

limo. Sr.: En vista de las difi
cultades que por las circunstan
cias actuales se presentan á la 
importación en Sspañi del cáña
mo, y áfin de reservar exclusiva
mente para las necesidades de la 
industria nacional el stock dispo
nible da dicha importante prime
ra materia,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha 
servido disponer que á partir de 
la publicación de la presente Real 
orden en la Gaceta de Madrid se 
prohíba la exportación del cáña
mo en rama y rastrillado y de 
las hilazas de cáñamo.

De Real orden lo digo áV. I. 
para su conocimiento y efeotos 
correspondientes. Dios guarde á 
V I. muchos años. ¡Madrid, 13 
de Noviembre de 1917 — Ventosa. 
—S e ñ o r Director general de 
Aduanas.

((faceta del lé de Noviembre de 197y

MINISTERIO DE LA GUERRA

BEAL ORDEN OIBOULAB.

Excmo. Sr.: Previniendo ¿1 ar
tículo 261 de la vigente ley de Re
clutamiento que los reclutas del 
cupo de instrucción reciban ésta 
durante el primer año del servicio 
activo,

El Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que los individuos del ex
presado cupo de instrucción y reem
plazo de 1916, así como los que for
man parte del mismo, procedentes 
de reemplazos anteriores, sean in
corporados á los Cuerpos á que es
tán destinados, con objeto de reci
bir instrucción, á partir del día 
l.° de Diciembre próximo y oon 
sujeción á las reglas generales que 
siguen:

1. a El plazo que ha de invertir
se como máximo para los que ca
rezcan de instrucción preparatoria 
ó sean analfabetos será de dos me
ses, reducibles á veinte ó ouarenta 
dias para los que aorediten poseer 
la preparación y conocimientos es
tablecidos en el artíoulo 433 del Re
glamento para la aplioaoion de la 
ley de Reclutamiento.

2. “ Los Jefes de Cuerpos activos 
á que pertenezcan los reclutas lla
mados por esta circular, comunica
rán directamente á los interesado», 
si residen en la misma localidad ó 
por conducto de las Autoridades 
militares ó civiles de la población 
de su residencia en oaso contrario, 
el día en que deben hacer su pre
sentación personal en el Cuerpo 
donde estáu destinados y la pobla
ción donde tienen su residencia la 
Plana Mayor del mismo.

3* Teniendo en cuenta las difi
cultades de alojamiento, vestuario 
y utensilio, qne habrán de presen
tarse, los Capitanes Generales, pre
vio informe de los Jefes de los 
Cuerpos, podrán disponer la incor
poración é in3truooion de referen
cia en dos grupos sucesivos, en ano- 
logia con lo dispuesto en el artículo

432 del Reglamento para la aplioa- 
oíon de la Ley.

4. a El viaje de incorporación á 
filas de estos reclutas se hará por 
cuenta del Estado, sin uecesidad de 
previa concentración en las cabece
ras de las Caja» de Recluta; y á fia 
de que resulte la debida economía 
en los transportes, se agrupará por 
la» Autoridades encargada» de ex
pedir los pasaportes ó de autorizar 
Jas listas de embarque á todos los 
individuos que marchen á la misma 
población, en la forma que previene 
la Real orden de 24 de Diciembre 
de 1909 (D. O. núm. 291.)

5. a Asimismo, oon objeto de evi
tar la aglomeración de reoluta» en 
las estaciones de ferrocarril, dispon
drán los Capitanes Generales que la 
incorporación se efectúe, en oaso 
necesario, en dos ó tres grupo» y 
en igual número de fechas consecu
tivas, poniéndose de aouerdo al 
efeoto oon las Compañías de ferro
carril á fin de evitar entorpecimien
tos que por falta de material pu
dieran presentarse.

6. a Corresponde igualmente á 
los Capitanes Generales el recordar 
de oficio á las entidades comprendi
das en el artículo 11 de la ley de 
Reclutamiento, la obligación que 
tienen de reservar su destino á los 
que son llamados á prestar sus ser
vónos en las filas del Ejército.

7. a La jura de la bandera »e 
celebrará en todas las Regiones á 
los quince días de haberse incorpo
rado los reclutas, efectuándola en 
los oampos de instrucción ó en lo» 
cuarteles.

8. a Por los Jefes de los Cuerpos 
se abonarán á los reclutas 50 cénti
mos de posota por cada uno de los 
días qno han debido emplea r en i noor- 
porarse á la residencia de las Plana» 
Mayore», si no los hubieran reoibi- 
do ya de los respectivos Ayunta
mientos, á los cuales les serán rein
tegrados por los Cuerpo» a la pre
sentación de los respectivos cargos. 
Desde el día en que verifiquen su 
incoiporaoion tondráu derecho á
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percibir «1 haber y el pan reglamen
tario en el Cuerpo eu que sirvan.

9. a Los que hubiesen servido en 
filas como voluntarios un plazo de 
tiempo no inferior á seis meses, que
darán dispensados de incorporarse 
á ellas para recibir instrucción, se
gún previene el artículo 435 del Re
glamento.

10. Igualmentequedarán dispen
sados de incorporarse á ellas los in
dividuos del expresado cupo de ins
trucción que por haber sido movili
zados por Real decreto de 12 de 
Agosto último (D. 0. uúm. 180) ha
yan rebibido la instruociou.

11 Los individuos del cupo de 
instrucción, mientras estén recibién
dola, que eu cumplimiento de los 
artículos 206 y 231 de la Ley hayan 
de ser destiuaJos á Cuerpo aotivo 
como individuos del cupo de filas 
del reemplazo á que pertenecen, se 
incorporarán al Cuerpo en que les 
corresponda cubrir las bajas, según 
dispone el artículo 317 del vigente 
Reglamento, á excepción de los que 
se encuentren comprendidos en la 
Real orden de 22 de Octubre de 
1912 y 23 de Abril de 1915 (D. O. 
núrns. 24 l y 91).

12. Los reclutas aoogidos al ca
pitulo 20 de la ley de Reolutamieu- 
to haráu por su cuenta el viaje de 
incorporación al cuerpo á que fue
ron destinados, y disfrutarán duran
te‘el período de instrucción de to
dos los benefioios y consideraciones 
á que tienen derecho, permanecien
do en filas el tiempo que proceda, 
según sus couocimientosy aptitudes.

13. Los Cuerpos reclamarán en 
concepto de primera puesta para los 
reclutas del cupo de instruociou del 
reemplazo de 1916, no de ouota, la 
cantidad de 30 pesetas, debiéndose 
resarcir los que tengan agregados, 
reclamando á los cuerpos á que per
tenezcan las 30 pesetas que para 
cada úuo de ellos se conoede, sin 
remitir á los de su destino las pren
das que hayan usado los citados in
dividuos, las que previa clasifica
ción volverán á sus almacenes, y 
pasando cargo á los Cuerpos del 
haber cempleto de 1‘06 pesetas por 
el total de los días que los tuvieron 
agregados para instrucción.

14. El abono de haberes se re
gularé por días, observándose las 
prescripciones establecidas en la 
Real orden circular de 8 de Sep
tiembre de 1915 (D. O. núm, 200).

15. Para el ganado de los Cuer
pos montados dedicado á la instruc
ción de los reolutas llamados por 
esta disposición, se conoede el au
mento de un kilogramo de cebada 
durante el tiempo que preste el ser
vicio de referencia.

16. Sé considerarán incorpora
dos á filas todos aquellos reolutas 
del cupo de instrucción de 1916 que 
residan en el extranjero, en países 
no limítrofes oon España antes del 
añodel alistamiento,enanalogía oon 
lo dispuesto en Real orden oireular 
de 27 de Julio de 1916 (D. O. núme
ro 166).

17. Los Capitanes generales de 
las Kegiouf-3 y distritos solicitarán 
de los Gobernadores civiles de las 
provincias se inserte esta circular 
en los Boletines Oficiales, para que 
ouanto eu ella se dispone llegue á 
conocimiento de los interesados y 
queden enterados de la obligación 
que tienen de presentarse al Cuer
po á que han sido destinados en la 
fecha antes indicada.

18. Los Capitanes Generales d» 
las Regiones y distritos observarán 
las.instrucciones que se les comuni
que», por lo que se refiere á la for
ma y orientación que se ha de dar 
á la instrucción militar y en ouanto 
no se detalle en esta oireular.

19. Una vez terminada la ins
trucción de estos reclutas, los Jefes 
de Cuerpo enviarán antes del 15 de 
Febrero próximo á las Autoridades 
superiores de las Regiones ó distri
tos estados del número de individuos 
incorporados é instruidos y de los 
que han faltado á su incorporación.

20. En la segunda quincena de 
Febrero remitirán los Capitanes Ge
nerales de las Regiones y distritos 
á este Ministerio resumen por Cuer
pos de su Región del estado preve
nido en el artículo 19 da esta dispo
sición.

De Real orden lo digo á V. E. pa
ra su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde á V. E. maches años. 
Madrid, 14 de Noviembre de 1917. 
—Cierva—Señor...

{(fa e'a t-l 6 de Noviembre le IJ 7.,

GOBIERNO CIVIL.

CIROULA.B NÚM. 125.

Servicio de Higiene y Sanidad 
pecuarias.

Habiéndose presentado las epi
zootias á que se refiere la relación 
que á continuación se inserta, en 
cumplimiento de lo dispuesto eu 
el art. 12 del Reglamento para >a 
ejecución de la ley de Epizootias 
vigente, con esta fecha, y en 
uso de las facultades que me están 
conferidas, hago la declaración 
oficial de dichas enfermedades, 
debiéndose, por tanto, cumplir 
exactamente lo dispuesto para la9 
mismas en el Reglamento de refe
rencia.

Valladolid 16 de Noviembre de 
1917.

El Gobernador civil interino,
Intffitio Üíartwe¿ $ni$.

Relaoion que se oita

Inspección provincial 
de Higiene y Sanidad pecuarias 
de la provincia de Valladolid.

Enfermedad presentada, rabia; 
término municipal infectado, 
Wamba; sitio eu que radican los 
animales enfermos, pueblo y tér
mino municipal; zona declarada 
sospechosa, los términos munici
pales ooiindautes; especie á que 
pertenecen los animales infecta 
dos, canina.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los sospechosos.

Medidas que se debeo poner en 
práctica.— \islamiento de los sos
pechosos, sacrificio de los enfer
mos, destrucción de cadáveres, 
desinfección, reglamentación de 
la circulación de perros, sacrifi
cio de los mismos vagabundos, 
secuestro de ios animales felinos.

Enfermedad presentada, virue
la (propagación); término muni
cipal lufeetado, Uistérniga; sitio 
en que radican los animales en
fermos, agregado de Fueutes de 
Duero; zoua declarada iafecta, lí
mites: los del citado agregado; 
zoua declarada sospechosa, todo el 
término municipal; especie á 
que pertenecen los animales in
fectados, ovina; nú ñero de ataca
dos diez, sospechosos, todos los 
de la espe je ovina de la locali
dad; dueños de los mismos, los 
ganaderos del citado punto.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de ia enfermedad, aislamiento de 
lo3 enfermos y sospechosos.

Medidas que se deben poner en 
práctica.— AisUmieuto de ios en
fermos y sospechosos, inoculacioa 
de los mismos, destrucción de 
cadáveres, desinfección, empa
dronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

Enfermedad presentada, viruela; 
término municipal infectado,Bo
lacos de Campos; sitio en qus ra
dican ios animaos enfermos, tér
mino municipal; zona deolarada 
infecta, todo el término munici
pal, zona deciar-ida sospechosa, 
una faja de quinientos metros á 
contar desde los límites de¡ tér
mino hacia el interior á la que 
se prohíbe el acceso bajo pretexto 
alguno de los animales reeepti- 
bles; especie á que pertenecen los 
amúlales iufectados, ovina; Qu
inero de atacados y sospechosos, 
se ignora; dueño de los mismos, 
los gauaderos da dicho puuto.

Medidas adoptadas.—üeuuncía 
de la enfermedad.

Medidas que se deben poner eQ 
práctica.— Aislamiento de los 
enfermos y sospechosos, inocula
ción de los mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfección, em
padronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado, 
Gogeces del Monte; sitio en que 
radican ios animales enfermos, 
término munioipa¡; zona decla
rada infecta,todo el término mu 
mcipal; zona declarada sospecho
sa, ana zona de quinientos me
tros á contar les le los límites se
ñalados hacia el interior á !a que 
se prohíba el acceso bajo pretexto 
alguno de los animales recepti
vas; especie á que pertenecen los 
animales infectados, oviua; nú
mero de atacados, se ignora; sos
pechosos, todos los de la especie 
ovina de la localidad; dueñas de 
ios mismos, los ganaderos de di
cho punto.

Medidas adoptadas.—Denuncia 
de la enfermedad, aislamiento de 
los enfermos.

Medidas que se debeu pouer en 
práctica —Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, inocula
ción de los mismos, destrucción 
de cadáveres, desinfección, em
padronamiento y marca de enfer
mos y sospechosos.

L; término mameípatiufeeta.io
Pedro de Latarce;sitio eQ ";
3an los 8Qíiüa¡es enfermo?

• , municipal; zona declara’, 
infecta; limites: Norte río

oamino Viílaveilid* 
!aya d0 ^‘liufrades; Oeste 
o; zona declarada sospecho- 

, todo el término municipal-'e« 
«'eáqua p9rt9Qeo9„ los L’*.

infectados, oviua; Quinero ,|, 
tacados, cinco; sospaedosos .1 
.pora; dii9Ho de los misinos,'don 
^arlarlo García.

Medidas adoptadas.—.rjenuQCÍa 
la enfermedad, aislamiento de 

los enfermos, marca y empadro
namiento.

Medidas que se debeu poner sq 
práctica.— aislamiento de losen- 
ferinos y sospechosos, inoculacioa 
de los mismos, destrucoion de ca
dáveres, desinfección.

Sao 
radicao 
término 
da
quillo; 
Este 
pueblo;
Sa
pecie 
les 
a
»é_
M

de

Enfermedad presentada, virue
la; término municipal infectado 
Viüaiau de Campos; sitio en que 
radican los animales enfermos 
término municipal; zoua decla
rada infecta, Límites: Norte ca- 
mino de Villavioencio; Sur raya 
de Bolaños de Campos; Este raya 
de Aguí lar de Campos; Orate oa- 
mino de Vil afrechos; zoua de- 
clarada suspechosa, todo el tér
mino muaicipa ; especie á que 
pertenecen ios animales infecta- 

dos, oviua; número de atacados, 
ciento veiQta; sospechosos, vnu- 
te; dueño de los mismos, don 
Roque Sánchez.

Medidas adoptadas.—Denun
cia de la enfermada 1, aislamiento 
de los enfermos y sospechosos, 
empadronamiento y marca.

Medidas que se debeu poaar eu 
práctica.—Aislamiento de los en
fermos y sospechosos, iaocutaoioü 
de los mismos, destrucción de ca
dáveres, desinfección.

Enfermedad presentada, virue
la (variolizaoiou); término muni
cipal infectado, Cabreros del 
Monte; sitio en que radieau los 
anima es enfermos, término mu
nicipal; zona declarada infecta, 
tolo el término municipal; zona 
declarada sospechosa, ooa fajada 
quinientos metros á contar des
de los limites señalados hacia el 
interior, á la que se prohíbe el 
acceso bajo pretexto alguno de 
los animales receptibles; especie 
á que perteuecen los animales in
fectados, ovina.

Medidas adoptadas.—A i s ia- 
mieuto de los variolizados. '

Medidas que se debeu poner 
en práctica.—Aislamiento de los 
variolizados, empadronamiento y 
marca de los animales varioii- 
lizados.

Eufermedad presentada virue
la (variolización); término >úo- 
mcipal infectado, Medio* de Rio- 
seco; sitio eu que radican losani 
males enfermos, término mu') 
cipa!; zona declarada infecta, o
do el término municipal» 20 
deolarada sospechosa, una 20
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, quinientos metros á contar 
. i(jfl ios límites del término ha
cia el interiora la que se prohíbe 
e[ acceso bajo pretexto alguno de 
loa animales receptibles; especie 
4 que pertenecen los animales 
¡afectados, ovina; número de va
riolados, todos los de la especie
ovina de la localidad.

Medidas adoptadas,—A i s 1 a- 
ujiento de los variolizados.

Medidas que se deben poner en 
práctica.—Aislamiento de los va
riolizados destrucción de cadáve
res desinfección empadrona
miento y marca de los varioliza
dos.

Enfermedad presentada, virue 
la (variolización); término mu
ñí, jipal infectado, Val verde de 
Campos; sitio en que radican los 
animales enfermos, término mu
nicipal; zona declarada infecta; 
todo el tórmiuo municipal; zona 
declarada sospechosa, una zona 
de quinientos metros á contar 
desde los límites señalados hacia 
el iulerior á la que se prohíbe el 
acceso bajo pretexto alguno de 
losaniniaie? receptibles; especie 
áque pertenecen los animales in
fectados, ovina; número de va
riolizados, todcs i os de la especie 
ovina de ¡a localidad.

Medidas adoptadas.—A i s 1 a- 
inientode los variolizados.

Medidas que se deben poner eu 
práctica.— -uslamiento de los va
riolizados, destrucción de cadá
veres, desinfección, empadrona
miento y marca de los varioli- 
ZBdos.

Vallado lid 15 de Noviembre 
de 1917. — E1 Inspector provin
cial, Carlos Diez Blds.

Certifico.—Que en el expe
diente de recaudación de los 
créditos que á su favor tiene el 
Instituto que se dirá, se ha dicta
do coo esta fecha la siguiente 

«Providencia. — Recibida eu 
esta oficina de mi cargo la rela
ción de los deudores al Pósito 
de Muutealegre, que se expresa
rán, y que durante el plazo de 
cinco días comprendidos del 25 
al 30 de Septiembre, no han 
satisfecho sus deudas, quedan 
incursos eu el primer grado de 
cprernio, según lo prevenido en 
8l articulo 8.° del Real decreto 
de 24 de Diciembre le 1909, 
con la advertencia de que trans
curridos ocho días desde la fecha 
do la presente sin haber hecho 
efectivos el principal y recargo 
del 5 por 100, quedarán incursos 
ou el segundo grado ó nuevo 
recargo del 10 por 100 sobre la 
deuda principal, procediéndose 
contra ios mismos en la forma 
determinada en el art. 66 y si
mientes de la Instrucción de 
apremios de26 de Abril de 1900». 

V 0q cumplimiento de lo que 
lspone el mencionado art. 8.° del 

decreto de referencia, se pu

blica la presente, por la que 
anuncio á los deudores compren
didos en la siguiente relación el 
dereoho que tienen de solventar 
sus descubiertos cou el recargo

del primer grado de apremio en 
el plazo indicado anteriormente.

En VaIladolid á 17 de Noviem
bre de 1917.— El Jefe de la Seo- 
oion, Isaac Aguado.

Ftelaoloii que se olta.

-ia

Ja
Nombres de los deudores ó 

sus causahabientes.

FECHAS
DE LAS OBLIGACIONES

CANTIO
Principal 

éintereses

Pesetas

ADES ADEUDADAS

5 por 100 TOTAL

Dia Mes A6o Pesetas Pesetas

1 Hermenegildo Rodríguez 22 Octubre 1804 5143*39 257*16 5400*55
2 Petra Sánchez 3 Mayo 188u 20748 10*35 217*53
3 Baltasar Serrano 20 Septiembre 1891 1328*59 66*42 1395*0 L
4 Antonio Rodríguez » 701‘83 35*09 736*92
5 Emeterio Polo 25 » » 271*73 13*58 285*31
6 Tomás Sánchez 7 Diciembre 1910 321*08 16*05 337*13
7 Daniel Domínguez 22 iNoriembre 1916 936 46*80 982*80
8 Tomás Izquierdo » 2> » 936 46*80 982*80

Total.................... 9845*80 492*25 10338*05

Diputación prsvincial ds V allacLslid.
PRESIDENCIA.

Por decreto del día 17 del ac
tual, he acordado invitar por 
medio del presente anuncio á 
todos los almacenistas y comer
ciantes de esta plaza, para que 
aquellos que lo deseen envíen la 
nota de precios á que pueden 
ofreeer los artículos que al final 
se citan.

Los ofrecimientos podrán ha
cerse 6Q carta particular dirigida 
al señor Presidente de la Dipu
tación, acompañando la corres
pondiente cédula persoaal, ha
ciendo constar qd el sobre: «Pro
posición para optar al suminis
tro do... (el articulo que sea)», 
desde lapublicacion de este anun
cio hasta la doce del día 26 del 
corriente, incluyendo una peque
ña muestra.

Las proposiciones ú ofertas que 
se recibaa serán examinadas por 
el Presidente de la Diputación y 
Diputados Visitadores de los Es- 
tableoimieutos eu el supuesto 
ele que contiouase ia Diputación 
celebrando las sesiones del segun
do período semestral, pues eu 
otro caso lo haría la Comisión 
provincial, en el Saiou de Sesio
nes de la Corporación eldía27, 
á las diez de la mañana, pudiendo 
los interesados concurrir al acto 
de la apertura de las proposicio
nes, quedando el señor Presiden
te y los señores Diputados Visi
tadores en libertad ae aceptar las 
que juzguen más convenientesá 
los intereses de la Corporación.

El importe de los artículos que 
se adquieran será satisfecho tau 
pronto como se presente ia factu
ra y sea aprobada por la Corpora- 
cíoq provincial. Todos los pagos 
tendrán ei gravamen del 1‘20 
por 100 para el Estado.

Los artículos que se adquieran 
se entregarán el día l.° de Di
ciembre próximo en los Estable
cimientos respectivos.

Los artículos, sus cantidades y 
condiciones que Ó3tos han de reu
nir, son las siguientes:

Aceite claro, de buen aspecto, 
gusto y olor, sin mezcla de subs
tancias extrañas, 400 kilos.

Arroz seco y granado, entero 
y limpio, 1.700 kilos.

Azúcar blanca, de buena cali
dad, en polvo ó en terrón, según 
se pida, 100 kilos.

Bacalao de buen color, y cada 
bacalada no pesará menos de un 
kilo, 150 kilos.

Carne de vaca, procedente de 
res sana á su muerte, limpia de 
sebo, sangre y demás; se admi
tirá un 20 por 100 de hueso de su 
peso, pero separado de la carne 
y partido en trozos pequeños; el 
máximo de pecho, falda y pes
cuezo será el del 20 por 100 del 
peso de ia carne, 8.600 kilos.

Carne de cordero, procedente 
de res sana ysin conteoer inmun
dicias, 740 kilos.

Cafó, 9 kilos.
Galliuas del país, peso aproxi

mado de un kilo cada una y en
tregadas vivas en el Estableci
miento, 130.

Garbanzos de procedencia na
cional, limpios, buen color y co
chura, entrando en 30 gramos 
55, 3,400 kilos.

Judías blancas, de buena co
chura, entrando 56 en 30 gramos, 
1.200 kilos.

Judías pintas, 400 kilos.
Huevos de gallina, seráo fres

cos y entrarán á lo sumo 18 ea 
kilo, 8.000.

Pande bollos,de harina de bue
na calidad, recibiéndose al peso, 
1.080 kilos.

Pasta para sopa, será fina, de 
harina y elaborada con esmeroy de 
la variedad que se pida, 600 kilos.

Patatas de tamaño regular, se
cas, de epidermis lisa, que no 
estén heladas y siu adherencia 
de tierra, 16.500 kilos.

Pimiento dulce ñor, seco y co
lor claro y siu mezcla de otras 
substancias, 200 kilos.

Sal limpia, cristalina y seca, 
sin mezcla de substancias extra
ñas, 1.900 kilos.

Tocino del país, suministrado

en hojas, cayo peso menor de 
cada una de éstas será de 29 kilos, 
sin hueso ni córviga, 1.480 kilos.

Vino común, tinto, blanco ó 
clarete, según se pida, limpio y 
clarificado, de 11 grados como 
mínimum, 6.100 litros.

Vino rancio, 64 litros.
Jabón, 500 kilos.
Carbón de galleta, limpio, sin 

tierra ni otras substancias que 
contribuyan á aumentar su peso, 
14.000 kilos.

Carbón de cok, en las mismas 
condiciones, 21.000 kilos.

Carbón de eocina, en iguales 
condiciones que los aateriores, 
1.500 kilos.

Leña seca de pino y en rajas 
de tamaño corriente, paraquemar 
en cociua, 12.000 kilos.

Ramera seca de pino y no ta
lludo, carga de cinco haces, 300 
cargas.

Harina de trigo panadera, de 
trigo caodeal, blaaca, sin conte
ner substancias extrañas, 22.600 
kilos,

Tercerilla, limpia y en buenas 
condiciones, 2.200 kilos.

Salvado en hoja, 5.500 kilos.
Hierba seca, 2.000 kilos.
Terliz para jergones, 120 me

tros.
Tela para almohadas, 300 me

tros.
Mantas encarnadas, 50.
Tapabocas, 50.
Fajeros, 12 cajas.
Pana, 100 metros.

Drogas y productos químicos 
para la lar macia del Hospital, 
cuya relación y cantidades que 
se necesitan están de manifiesto 
en la Secretaría; se invita al con
curso á los almacenistas y farma
céuticos.

Para la adjudicación del sumi
nistro se tendrá en cuenta las 
muestras que acompañen á las 
proposiciones, por cuya razón se 
ruega la presentación de aquéllas.

Los Directores de los Estable
cimientos, tan pronto como reci
ban los géneros, mandarán una 
muestra de los que sean suscepti
bles de análisis al Laboratorio pro
vincial para que sean analizados, 
y sí el resultado uo fuese satis
factorio, será devuelto el góuero 
al proveedor que le hubiere su
ministrado, el que queda obliga
do á sumiaistrarlo de nuevo en 
condiciones adecuadas para el 
consumo.

Cuando el abastecedor uo en
tregue el artículo adjudicado en 
las condiciones que arriba se in
dican, se le concederá un plazo 
máximo de 48 horas para que lo 
haga, transcurrido el cual, se 
procederá por la Dirección del 
Establecimiento á la adquisición 
directa del articulo, quedaado el 
abastecedor sin derecho á optar á 
nuevos concursos.

Valladoiid 17 de Noviembre de 
1917.—El Presidente,Emilio Qo- 

1 mea Diez.
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Nava del Rey.
Extracto de los acuerdos tomados 

por la Ilustre Corporación mu
nicipal de esta Ciudad, eu el 
pasado mes de Octubre y que se 
forma por «i Secretario en cum
plimiento de los preceptos de 
Ley.

Sesión ordinaria del 3.—2.* 
convocatoria.—Preside D. Patro
cinio Duque.

Se aprueba el acta da la sesión' 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos.

Se entra en la orden del día y 
se aprueba el extracto de las se
siones celebradas por el Ayunta
miento en el mes de Septiembre.

Se aprueba la distribución de 
fondos para el mes, importante la 
cantidad de diez mil ochocientas 
pesetas.

Se da cuenta de! estado de 
adeudo de consumos durante los 
nueve meses del año y el Ayun
tamiento acuerda quedar eutera- 
do y que se archive en Secretaría 
á los efectos consiguientes.

Se acuerda declarar siete va
cantes de Concejales, seis ordina
rias y una extraordinaria, tres 
por el Distrito del Consistorio y 
dos por cada una de los del Re
creo y Evangelista.

Se acuerda conceder plaza gra
tuita en el Colegio de segunda 
enseñanza de esta Ciudad, al ni
ño Pablo Mangas García.

Se acuerda formar expedieute 
y socorrer según costumbre á la 
vecina de esta Ciudad Fernanda 
Perez por su ingreso en el Hospi
tal provincial de Valladolid.

Se aprobaron y acordó el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Sesión ordinaria del día 10.— 
2/ convocatoria.—Preside D. Pa
trocinio Duque.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos.

Se acuerda formar expediente 
y socorrer según costumbre al 
pobre Juan Rodríguez del Pozo 
para su ingreso en ei Hospital de 
Valladolid,

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se da cuenta de una comuni
cación de la Dirección General de 
la Deuda, participando al Ayun
tamiento haberse hecho la con
versión de la carga de Justicia 
señalada cou el número seiscien
tos diecinueve, artículo].0 del ca
pítulo y sección correspondiente 
en títulos de la Deuda perpetua 
al 4 por 100, y el Ayuntamiento 
acuerda quedar eoterado y que se 
informe por la Comisión de Ha
cienda.

Se da cuenta de uua resolución 
del Sr. Gobernador civil de la 
provincia, dictada en el recurso 
de alzada interpuesto por don 
Agapito Rodríguez Sancho, con

tra acuerdo de La Alcaldía que le 
instruye expediente ejecutivo 
por descubiertos de consumos en 
concepto de Administrador del 
impuesto y el Ayuntamiento 
acuerda quedar eoterado.

El Ayuntamiento acuerda á 
instancia del Sr. Alcalde se faci
liten al Ilustrísimo Sr. Obispo de 
Valladolid los antecedentes que 
haya en el Ayuntamiento sobre 
la propiedad del Cementerio Vie
jo de esta Ciudad.

Se da cuenta por el Sr. Alcalde 
haberse presentado la dimisión 
del cargo por el Sr. Administra
dor de Consumos D. Gonzalo 
Santiago y el Ayuntamiento por 
unanimidad acuerda que conste 
en acta, quedar satisfecho de la 
iuteligencia y celo con que di
cho señor ha desempeñadoel cargo 
y que se anuncie la vaoaate del 
mismo.

A instancia del Sr. Alcalde, se 
acuerda por unanimidad el cobro 
de todos los créditos que eri favor 
tenga el Ayuntamiento, facul
tándole para que siga el procedi
miento oportuno contra los deu 
dores morosos.

Sesión ordinaria del día 17.-— 
2.“ convocatoria.—Preside Don 
Patrocinio Duque.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos.

Entrando en la orden del día 
y estaudo señalado en esta sesión 
el nombramiento de Administra
dor de Consumos, se dió cuenta 
por mí el Secretario de las dos 
únicas instancias presentadas, de 
Don Agustín Saez y D. Emiliano 
Hernández, y después de breve 
discusión, se procedió á la vota
ción, habiendo obtenido votos 
D. Agustín Saez, siete y D. Emi
liano Hernández, oineo, ycomo el 
señor Alcalde desestimaba los de 
los señores Concejales de los siete 
que votaron al Sr. Saez por ser 
parientes dentro del cuarto grado, 
del Sr. Hernández, nombró á éste 
Admiuietrador del Impuesto de 
Consumo.} con la protesta de los 
señores García, Santiago, Don 
Sandalio y Don Hilario Sánchez

Se da cuenta por miel Secre
tario de un oficio .del Sr. Gober
nador civil de la provincia parti
cipando al Ayuntamiento haber 
sido aprobadas las cuentas muni
cipales del ejercicio de mil nove
cientos catorce y el Ayuntamien
to acuerda quedar enterado.

Dada cuenta por mí el Secreta
rio del plan de aprovechamientos 
forestales para el año da mil no
vecientos diecisiete al dieoiocho, 
el .Ayuntamiento acuerda quedar 
enterado.

Se da cuenta de atenta comu
nicación del Ilustrísimo Sr. Obis
po de Valladolid en súplica de 
que la Corporaoiou informe de 
si el Ayuntamiento ó particula
res tienen algún derecho sobre 
elCementerio Católico Antiguo, y 
el Ayuntamiento acuerda de con
formidad con lo solioitado por su 
Ilustrísima.

Se acuerda formar expediente 
y socorrer según costumbre á va
rios vecinos pobres de esta Ciudad 
para su ingreso en el Hospital 
de Valladolid.

Se acuerda quedar enterado de 
los estados de adeudo de Consu
mos correspondientes de primero 
de año hasta el siete de los co
rrientes, presentados por el señor 
Administrador D. Gonzalo San
tiago.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Sesión ordinaria del día 24.— 
2.8 convocator a. — Preside Don 
Patrocinio Duque.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos.

Se aprueba la cuenta del Hos
pital de San Miguel de esta Ciu
dad correspondiente al pasado mes 
de Septiembre.

Se acuerda formar el expedien
te y socorrer según costumbre á 
varios vecinos pobres de esta Ciu
dad, para su ingreso en el Hospi
tal provincial de Valladolid.

Se aprueban y acuerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se dá cuenta por mí el Secre
tario de la donación gratuita que 
D. Manuel Hidalgo Hernández 
hace al Ayuntamiento de terre
nos de su propiedad en que han 
de instalarse el pozo y casa de 
máquinas, en las obras de abaste
cimiento de aguas á esta pobla
ción, y el Ayuntamiento aouerda 
quedar enterado y que se den las 
gracias á dicho señor por su ge
nerosidad y desprendimiento, en 
bien los intereses de la población.

Sesión ordinaria del 31.—2.* 
convocatoria.—Preside D. Patri- 
oio Duque.

Se aprueba el acta de la sesión 
anterior y se toman los siguien
tes acuerdos.

Se acuerda formar el expedien
te y socorrer según costumbre, á 
vanos vecinos pobres de esta Ciu
dad, para su ingreso en el Hospi
tal provincial.

Se dá cuenta da uua carta de la 
Superiora del Colegio del Amor 
le Dios, participando al Ayunta
miento que debido á la mucha 
fundación, se ve precisada á reti
rar las religiosas que actúan en 
el Hospital de esta Ciudad, lo 
cual tendrá lugar en el treinta y 
uno del próximo Diciembre, y el 
Ayuntamiento queda eoterado.

Se aprueban y aouerda el pago 
de varias cuentas de servicios 
municipales.

Se dá cuenta de una nota del 
Médico titular D. Ireueo Mercado, 
manifestando el deseo de pasar al 
"Hospital, de la vecina de esta Ciu
dad Castora Monroy, á causa de 
su avanzada edad, y el Ayunta 
miento acuerda no ha lugar, tan
to por uo ser fia del benéfico es
tablecimiento, como por tener di
cha señora familia que pueda 
prestarla auxilio.

El Concejal D. Pablo Burgos,

Cerneuterio en el día de los San 
toa, por cuestiones higiénioss , 
otras que expresa dicho señor 
Concejal. r

Sesión de la Junta municin»! 
del 6 de Octubre.—En 
oatoria,.—Preside D.
Duque.

oonvo- 
Patrociüio

Se aprueba el acta de la sesión 
anteriro y se tomanlos si guientes 
acuerdo^.

Se acuerda por unanimidad 
utilizar la Administración muni
cipal, con el recargo del oiento 
por ciento y tres por oiento de 
conducción y cobranza, para ha- 
cer efectivo el oupo de consumos 
en el próximo año de mil nove
cientos dieciocho.

Se da cuenta del presupuestode 
ingresos y gastos para el próximo 
año de mil novecientos diez y 
ocho, y la Junta encontrándole 
ajustado á las prescripciones vi- 
gentes y á las necesidades y re. 
cursos de la localidad, acordó 
aprobarle en todas sus partes, sin 
la menor modificación.

Nava del Rey 5 de Noviembre 
de 1917.—Ildefonso Pino, Secre
tario.—El Alcalde, Patrocinio 
Duque.

Juzgados de primera instancia 
é instrucción.

valladolid —plaza.

OBDUIíA DB OITAOION.

Eu virtud de !o acordado por 
el Sr. Juez de instrucción del Dis
trito de la Plaza de esta Ciudad, 
en cumplimiento de una carta or
den de la Superioridad, se cita por 
medio de la presente á Alfonso 
Colmenares Cid, domiciliado últi
mamente en esta Ciudad, calle 
del Paso al Portillo, número doce 
y cuyo actual paradero se desco
noce, para que el día diez de Di
ciembre próximo á las diez de su 
mañana, comparezca ante la Au
diencia provincial de esta Ciudad,
con objeto da asistir como testi- j 
go á las sesiones eo juicio oral 
en causa contra Tiburcio López 
Maestro, sobre lesiones; bijoaper- 
cibimiento que de no veridcarlo 
incurrirá en la multa de ciucoá 
cincuenta pesetas.

Valladolid doce de Noviembre 
de mil novecientos diez y siete.
—El Secretario, Pedro del Ríe-

A LOS AYUNTAMIENTOS. 
El Agente de Negocios D. G“- 
ersindo Gómez ("oca, ofrece s
.evo domicilio y despacho caue
la Victoria, núm. 21, 3- ^
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